












 

LA ESE HOSPITAL CARISMA 
NIT 890.985.405-5 

 
HACE CONSTAR QUE: 

El (la) señor(a) Monica Estefania Ruiz Castro, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.041.231.435 de PEÑOL, prestó sus servicios en esta institución por medio de las siguientes 
modalidades de contratación: 

Contrato de prestación de servicios profesionales No. CSP – 184 - 09 - 2024 cuyo objeto es: 
Prestación de servicios profesionales como asesor territorial en la implementación de la 
estrategia dispositivos comunitarios para prevenir el consumo de sustancias psicoactivas y 
otras conductas adictivas en los municipios del departamento de Antioquia. 

Actividades contractuales: 
1. Participar en la jornada de inducción y cualificación técnica realizada por el operador del 
Proyecto. 
2. Realizar un (1) Cronograma de trabajo mensual que dé cuenta de las acciones a realizar 
para el cumplimiento de las actividades contractuales según plan de acción y cronograma 
general del Programa. 
3. Actualizar el (sistema de diagnóstico estratégico) SiDiEs 
4. Realizar un plan de trabajo con la comunidad 
5. Crear o fortalecer al menos un centro de escucha 
6. Crear o actualizar un mapa de redes municipales 
7. Realizar un informe final de implementación de los dispositivos comunitarios 
8. Sistematización de la información del programa 
9. Realizar articulación con la oferta institucional para la canalización y derivación de casos  
y así garantizar los procesos de atención en salud e inclusión social. 
10. Realizar un (1) informe mensual en medio físico y magnético que contenga cada una de 
las acciones realizadas, lo anterior, según las fechas estipuladas por la coordinación técnica 
y supervisión del contrato, anexando a su vez, listados, formatos y demás documentación 
soporte exigida por las normas legales y técnicas del proyecto. 

Desde el 10/09/2024 al 30/12/2024  

Se entrega la constancia a solicitud del interesado. 

Dado en Medellín, a los catorce 

 

 
veinticinco (2025). 

 
 
 
 
 
 
 

 
E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405-5/ Línea única de atención 604 60 502 33 

Dirección Cra. 93 N° 34 AA 01, barrio Belencito. 
www.esecarisma.gov.co 
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LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

NIT. 811.004.659-3 

 

Certifica, que el (la) señor(a) MONICA ESTEFANIA RUIZ CASTRO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía Nº 1041231435; laboró en nuestra institución bajo las siguientes 
condiciones laborales. 
 
Tipo de Contrato: Contrato de trabajo a término fijo 

Relación de contratos:  

Desde 10 de abril de 2023 hasta 31 de diciembre de 2023 

Cargo: Profesional universitario 1 

Dependencia: Salud Colectiva – habitante de calle – SSSA. 

 

Funciones:  

1. Realizar un (1) Cronograma de trabajo mensual que dé cuenta de las acciones a 

realizar acorde al plan de acción y cronograma general.  

2. Identificar y caracterizar la población en situación de calle de cada municipio en el que 

haya presencia de personas DE y EN calle.  

3. Realizar asesoría o asistencia técnica sobre la política pública social de habitante de 

calle, en el marco de la política nacional y la normatividad.  

4. Establecer las mesas municipales intersectoriales para la formulación del Plan de 

Trabajo para la orientación y generación de rutas de acción para la población habitante 

o en riesgo de calle que incluya cronograma y responsables departamentales o 

municipales, según sea el caso.  

5. Reportar la base de datos de las personas habitantes de calle caracterizadas en el 

formulario establecido por el Ministerio de Salud.  

6. Participar en las mesas de trabajo de habitante de calle de las entidades territoriales 

municipales, distritales y departamental, que lo soliciten.  

7. Socialización del modelo de atención integral de protección social de la población 

habitante de calle en el departamento de Antioquia.  

8. Asesorar la formulación del plan de atención de habitante calle de los municipios.  

9. Reportar las personas habitantes de calle focalizadas, que no se encuentren afiliadas 

al sistema de seguridad social en salud, a la oficina de aseguramiento del respectivo 

municipio.  



 

 

10. Reportar la información generada en el marco del contrato, en los formatos y 

protocolos establecidos.  

11. Identificar, prever y buscar estrategias para mitigar los riesgos de los procesos 

asociados a su cargo.  

12. Realizar y entregar un (1) informe mensual municipalizado cuantitativo y cualitativo en 

medio digital, que contenga la información sobre las actividades realizadas durante el 

periodo con carácter municipal, anexando reportes de información de los avances, 

asesorías y asistencias técnicas, actas de reuniones, bases de datos de personas 

habitantes de calle caracterizados, directorios y otros documentos especificados en 

las obligaciones.  

13. Realizar y entregar un (1) informe final municipalizado y subregional cuantitativo y 

cualitativo en medio digital, que contenga la información sobre las actividades 

realizadas, anexando reportes de información, asesorías y asistencias técnicas, bases 

de datos de personas habitantes de calle caracterizados, directorios, actas de 

reuniones, novedades y otros documentos especificados en las obligaciones.  

14. Las demás asignadas por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA e 

inherentes a su cargo.  

15. Cumplir con las responsabilidades establecidas en el manual del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA. 

1. Identificar, prever y buscar estrategias para mitigar los riesgos de los procesos 

asociados a su cargo.  

2. Las demás asignadas por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA e 

inherentes a su cargo.  

3. Cumplir con las responsabilidades establecidas en el manual del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA. 

Cualquier información adicional, con gusto la suministraremos en los teléfonos 5122060 ext. 

160. 

Se expide la presente certificación en la ciudad de Medellín a solicitud del(a) interesado(a) a 

primer día del mes de febrero de 2024. 

Atentamente, 

 

ANA MARIA ARANGO MONSALVE 

Directora administrativa 

Fundación Universidad de Antioquia                                                                                          

Jmontoyav 






